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DECRETO No. (| 47 6 DE2025 

“POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DEL GERENTE DE LA 
- E.-S.E. CARMEN EMILIA OSPINA DE NEIVA” 

EL ALCALDE DE NEIVA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
artículo 315 de la Constitución Política, Ley 136. de 1994, Ley 1551 de 2012, Ley 1122 de 
2007, Ley 1438 de 2011, artículo 20, de; Mabe 1797, de 2016 y Decreto 1427 de 2016, 

- Resolución 680 Yel derú eseptis? íbre de 2016 y 
a 

“Que de conformidad con lo d artículo” O de la Ley 1791 de 2016, 
corresponde al Presidente de le Repú € Sober E res y a los Alcaldes nombrar a 
los directores o gerentes. de las -M pesas Sociales. él Estado, previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos; destafmác ión él vea 4d experiencia previstos en las 

- normas vigentes que regulan la; imatétiaa fla evaluaciónide fas competencias que señale el 
Departamento Administrativo dé la unción Pública : 

A 

Que mediante el Decreto 1427: dé ester sel teglament al artículo 20 de la Ley 1797 de 
2016, precisando que comespolk al Presidente d deta R pública, a los Gobernadores y a 
los Alcaldes como autoridades inadoras < de ofdén nacional, departamental y 
municipal, respectivamente,. evalarzcaH1aves “de=pruébas escritas, las competencias 
«señaladas por el Departamento- Administrativo O. de la. Función Pública, para ocupar el 
empleo de director o gerente de las. Empresas Sociales del Estado. 

- Que mediante ' Resolució Igo (dE Pol E ¿de ¿emér de 2016, el "Departamento 
Administrativo de la Función pública, denalo as E mpeténcias que se deben demostrar 
para ocupar el empleo de Gerente o Director dela las EM Sociales del Estado. 

e periodos ¡ institucionales de cuatro (4) años, € el cual empezará con la posesión y culminará 
_ tres (3) meses después del inicio del periodo institucional del Presidente de la República, 
del Gobernador o del Alcalde, dentro de dicho periodo, y solo podrán ser retirados del 
cargo con fundamento en una evaluación insatisfactoria del plan de gestión, evaluación 
que se adelanta en los términos establecidos en ta Ley 1438 de 2011 y las normas 
reglamentarias. 

- Que el Departamento Administrativo de la Función Pública a solicitud del Alcalde municipal. * 
de Neiva, adelantó proceso de evaluación de competencias del candidato para ocupar el / 

argo de Gerente de la Empresa Social del Estado Carmen Emilia Ospina. FG 

La versión vigente y € da de este doc 1 solo podrá ser consultada a través del link SG www. elcaldianeiva, gov.co. La copia a impresión diferente a la publicada, será 

: nside como d no fado y su uso indebido no es resp bilidad de la Alcaldía de Neiva 
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Que conforme a la evaluación de competencias para la Gerencia de la E.S.E Carmen 
Emilia Ospina, el Departamento Administrativo de la Función Pública remitió copia de los 
documentos que soportan dicha evaluación entre los candidatos al cargo de Gerente de la 
E.S.E. al Departamento Administrativo de la Función Pública en los términos y para cumplir 
con el procedimiento definido en la Resolución 680 del 02 de septiembre de 2016. 
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Que, de acuerdo con la evaluación de competencias de la Dra. ADRIANA MARCELA 
LOSADA CAÑAS, el Departamento Administrativo de la Función Pública realizó 

evaluación de los componentes para el cargo del nivel directivo que se concretan en 
compromiso con el servicio público, orientación: a “los resultados, manejo de las relaciones 
interpersonales, planeación y manejo efi icaz y. efi ciente de recursos. 

Que de acuerdo con oficio que- deng-po EA de facha. 02 de 

No. 51976814 de Neiva — Huila, SADA CAR con. sufi ¡ciencia :los resultados de la evaluación de 
competencias, lo cual faculta. el ¿nombramieñto.en el mpleo . de' libre nombramiento y 

Subgerente Administrativo y Financiero-de.la. la ESECARN EN EMILIA OSPINA DE NEIVA, 
se determinó que la Dra. ADRIANA MARCELA; LOSADA CAÑAS, identificada con la 
cédula de. ciudadanía. No. 51976814 de: lo Nela. = Huila, acjegita y cumple con los requisitos 

En consecuencia, es: procedente re realizar el Torfibramiento del Gerente de la E.S.E Carmen 
Emilia Ospina. 

rd 7 EA] ES 
¿po 

Que en mérito de lo expuest . 

ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAR a:la-Dr NA. 
identificada con Ta cédula de ciudadanía No. 51976814 de 
Neiva — Huila en el cargo de GERENTE, Código 085, Grado 
19, de la E.S.E. CARMEN EMILIA OSPINA DE NEIVA, con 
efectos fiscales y administrativos a partir del 03 de diciembre 
de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las funciones y asignación salarial del Gerente corresponden a 
las estipuladas en el manual. de funciones y. competencias 
laborales y escala vigente de la E.S.E. CARMEN EMILIA 
SPINA DE NEIVA. / A 

Y 
“La versión vigente y a de este d lo, solo podrá sor consultada a través del link SG www.alceldlansiva.t gos. co. La copla o Impresión diferente a la publicada, será 

: idesada como di y suuso ido no es resp de Neiva . 
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ARTÍCULO TERCERO: 

PARÁGRAFO ÚNICO: 

ARTÍCULO CUARTO: 

ARTÍCULO QUINTO: 

Dado. en la ciudad de Neiva Cta: 

Comuníquese este ' nombramiento por escrito a la Dra. 
ADRIANA MARCELA LOSADA CAÑAS, indicándole que 
cuenta con el término de diez (10) días para manifestar su 
aceptación O rechazo, conforme : al artículo 2.2.5.1.6 del 
Decreto 648 de 2017 

- Aceptado el nombramiento, la Dra. ADRIANA MARCELA 
LOSADA CAÑAS deberá tomar posesión del empleo dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes. 

Envíese copia 0d rene Decreto a la Junta Directiva y 
Subgerencl: Ez y Financiera de la E.S.E Carmen 
Emilia a Ospina, .asígmis E a la Secretaría de Salud Municipal 
para lo:de su tna A o 

TS 

PUBLÍQ Ex 

Revisó: JUAN-PABLO MURCIA / Asesor extemo. 

Proyectó: ROCIO CASAGUA.CELY/ Líder de Programa 

solo podrá ser consultada a través del link SG www iva.gov.co. La copla o imprestó 1 diferente a la publicada, será - >La vorsión vigontó y co atrolada de osio 
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Neiva, 11 de septiembre de 2025 

A
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le
 

LA SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL DE NEIVA,
 ORDENADORA DEL GASTO Y 

DELEGADA PARA CONTRATAR 

m
a
 

HACE CONSTAR: 

Que la señora ADRIANA MARCELA LOSADA CAÑAS identifica
da con la cédula de 

ciudadanía No. 51.976.814 de Bogotá D.C., suscribió y ejec
uto a plena satisfacción con el 

Municipio de Neiva, -Secretaria de Salud Municipal el Contrato de P
restación de Servicios 

Profesionales descrito a continuación, dejl s:siguientes especificaciones: 
PO 

E Me 

A
 
A
 

re 

en Salud, de las EAPB. y IPS, encargados; de“lá implementación y segu
imiento de la 

Política Publica de Participacióh*Social.en Salud:=="""_* 

3. Apoyar de manera trimestral los*procesos de articulación, capacitación y concertación, 

de acciones que conlleven al fortalecimiento de los mecanismos de participación
 social 

en salud, plasmados en el Plan de Acción de Participación Social en Salud. 

4. Apoyar el proceso de convocatoria y ele 

la junta directiva de ¿1a:ESEi el Municipio:de Nel 

Resolución Interna con el'cronograma de'la'convocatoriá, elección y posesión. 

5. Apoyar la organización logí Í esarrollo de las mesas previas a la rendición 

de cuentas de la Secretaría: de: Salud Municipal: /” a 

6. Apoyar el proceso de auditorl ala SE y.IPS:del municipio de Neiva, con el fin de 

verificar el proceso de Atención 
] 

: Contrato; 

3 OBJETO: prestación de servicios:profesionales para-la=articulación 
de actores sociales, 

5 
. Be « A or E A o. 

: gubernamentales a nivel sectorial intersectorial=paraze! desarrollo y "seguimiento de 

: estrategias de promoción de laípa ticipación social: de acuerdo a las competencias 

j asignadas a la secretaria de salud del municipio de Neiva; , 

A . 5 ses NL tad Ñ 

; Obligaciones Específicas: i (> ! 

; 1. Apoyar el seguimiento al plan ¡de acción de | la-políticaide Participación Social en Sa
lud 

] cargado mediante plataformajpiscis. .......:
-y: SAA pd 

| 2. Apoyar el proceso del desarrollo de ¿ sistencia técnica y ¡capacidades al talento humano 

É 

21: Ustario en el cumplimiento del Decreto 1757 de 1994 

y Circular 008 de 2018 emanadas por el Ministerio de Salud y P
rotección Social y la 

Supersalud. . 

7. Apoyar la elaboración, consolidación y articulación de los in
formes trimestrales respecto 

“al procedimiento Mecanismos de Participación social en Salud
, con referencia a la 

gestión realizada, actividades y metas cumplidas, incluye
ndo el comportamiento del 

indicador satisfacción del usuario en los servicios de Salu
d en el Municipio de Neiva. 

8. . Apoyar cuando se requiera las jornadas de oferta instituc
ional de la Secretaría de Salud 

- Municipal que se desarrollen en las comunas del municipi
o. 

9. Apoyar la difusión de todas las estrategias IEC de la Se
cretaría de Salud, a través de : 

redes sociales. 

10.-Apoyar la difusión de los programas, actividades 
o iniciativas de comunicación que 

La versión vigente y controlada de este documento, solo pod
rá ser consultada a lravás del hnk SG www alcaliianewa qo
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11. 
- definir las estrategias de implementación de acciones 

12, 

- ninguna naturaleza, sin perjuicio 

adelante la Secretaria de Salud Municipal de N
eiva relacionadas con aquellas acciones 

que sean de su naturaleza misional. 

Asistir a las reuniones a las que sea convocado po
r la supervisión del contrato a fin de 

que permitan el cumplimiento 

efectivo y eficiente del objeto contratado. 

instruir a la Secretaría de Salud Municipal a 

designado como apoyo a la supervisión, acerca de la mejor manera de cumplir 
con el 

objeto del -futuro contrato como quiera que el mismo
 no genera subordinación de 

de que el CONTRATANTE le imparta las instrucciones 

necesarias para el cabal cumplimiento de las obligaciones aquí señala
das, lo que 

acepta desde ya el futuro CONTRATISTA? conforme a la sentencia emitida por la Corte 

Suprema de Justicia Sala Laboral; Sentericia SL-52242018 (6744
5), Nov. 28/18, que el 

contratista declara conocer. a 

través del supervisor y/o el personal 

5 A A 

VALOR DEL CONTRATO ES - 7 00.000 

PLAZO EJECUCION INICIAL; 

FECHA INICIACION: 

FECHA DE TERMINACION: | 

toa 

“seis (06)/meses 
. DN AN 

E Sorpro de 2025 

Se expide la presente constancia 'ante-solicitud”del- interesado, con destino a Tr
ámite 

Personal debidamente firmada; sin' borronés hi enmiendaduras. 

Atentamente, ass dé 

"Proyecta Marcela ya 

fur, AS 

_La copia o impresión aerente a la publicada, será consi
derada como documento no controlado y 

LILIBETJOMANA GALVÁN MOSHEYOFF Ds, 
Secretaria de Salud ¡ Xx 

el link SG www ple priligreava qoY 
La vorsión vigento y controlada de este documento, solo poará ser

 consultada a lravás d 

su uso ndobido no es responsabiidad de la Alcaldia de Narva
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 1357 DE 2025 CELEBRADO 
ENTRE EL MUNICIPIO DE NEIVA Y ADRIANA MARCELA LOSADA: CAÑAS, 

OBJETO: - PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ARTICULACION * 
DE ACTORES SOCIALES, GUBERNAMENTALES A NIVEL SECTORIAL E 

VINTERSECTORIAL PARA El DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE 
ESTRATEGIAS DE PROMOCION DE LA PARTICIPACION SOCIAL EN 
SALUD DE ACUERDO A.LAS COMPETENCIAS ASIGNADAS A LA 
SECRETARIA DE SALUD DEL MUNICIPIO DE NEIVA./ 

CONTRATISTA: — | ADRIANA MARCELA LOSADA CAÑAS 
.C.C. 51.976.814 de Bogotá D.C./ 

VALOR DEL CATORCE MILLONES DE PESOS ($14.000.000,00) MICTE, INCLUIDOS LOS IMPUESTOS 
CONTRATO: -_ | AQUEHAYA LUGAR. y 330: 
PLAZO.DE | CUATRO (04) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL CUMPLIMIENTO DELOS REQUISITOS 
EJECUCIÓN: DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO; SIN QUE EN TODO CASO EXCEDA LA PRESENTE 

| VIGENCIA FISCAL. _ 7 
FECHA DE 
APROBACIÓN N/A - 
PÓLIZA: 

En Neiva, a los 21 días del mes. de: agosto, de 2025,. se reunieron LILIBET JOHANA: GALVAN 
MOSHEYOFF, secretaria de Salud Municipal. en calidad de supervisora del contrato y ADRIANA MARCELA 
LOSADA CAÑAS, identificada con cédula de ciudadanía No::51. 976.814 de Bogotá D.C. en calidad de 
contratista, a fin de dar inicio a la ejecución del contrato: para, dejar expresa constancia de; 

1. A partir de la fecha de suscripción de la presente acta, se computará el plazo contractual, tal como 
está previsto en el contrato de prestación de servicios profesionales N* 1357 del 2025. 

2. El contratista se compromete, a ejecutar, única y estrictamente a partir de la fecha el objeto del 
contrato. 

3. -No se aceptarán alternativas d' adiciones distintas. al objeto original del contrato sin orden escrita 
por parte del supervisor y renuncia expresamente: a Cualquier reclamación posterior fundamentada 
en la presente Acta de Iniciación. 

4. Sele informó al CONTRATISTA acerca del contenido y alcance de las obligaciones convenidas, al 
tiempo que se instruyó: sobre la forma «de ejecución futura «del 'acuerdo,- precisándole que el 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas seria corroborado por. el supervisor delegado, quien 
responderá por ello, certificando'con su fitma, tales circunstancias. - 

5. El supervisor verificó que el contratista aceptó la suscripción electrónica del contrato y cumple con 
los requisitos de ejecución en la. plataforma: SECOP 1. 

6. Se deja constancia que, convocada ta: “ciudadanía | para: ejercer Veeduría -de los procesos de 
contratación dela presente vigencia, 'NO' sé presentó. persona: “alguna, lo anterior sin perjuicio que, 

. durante la ejecución del presente contrató, sé ejerza la” misma a la solicitud de interesado(s), 
teniendo en cuenta los lineamientos estipulados en la Ley 850 de 2003. 

Para constancia se firma en Neiva, por las partes intervinientes hoy 21 dagosto de 2025. 

ADRIANA WARCELA LOSADA CAÑAS 
Contratista , 

paco zuen ILO. ERNESTO dare ¿GR SILVA 
rofesionat Poyo Juridico + 

o 

La versión vigonte y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través dol. línk SG ww alesidianeiva go co. 
La copia o impresión diferent a a la publicada, será considerada tomo documento ng controlado y su uso indebido no es respe ilidad de fa Alcaldía de Neiva 
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ACTA DE POSESIÓN No. - (4 470 

Fecha: 0 3 DIC 2025 

En el Municipio de Neiva, Departamento del Huila, se presentó en el Despacho del Señor Alcalde, el 

(la) señor(a): ADRIANA MARCELA LOSADA CAÑAS 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 51.976,814 

Expedida en el Municipio de: Neiva, Departamento del: Huila, 

Con el fin de tomar posesión del empleo denominado: GERENTE DE LA E.S.E. CARMEN EMILIA 

OSPINA DE NEIVA 

Código: 085, Grado: 19, Nivel: DIRECTIVÓ, TE 

Adscrito a: LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO: ARMEN, EMILIA OSPINA DE NEIVA — HUILA. 

Carácter de nombramiento: LIBRE NOMBRAMIENTO Y- REMOC ÓN: 

Acto. administrativo de 1 ; 

Fecha de nombramiento: 

Verificado el cumplimiento de requisitos; el posesionada: «real utamento ordenado por el Artículo 

122 de la Constitución Nacional y bajo esa. gravedad. manifestó, que ro se encuentra incurso dentro de 

las causales de inhabilidad e incompatibilidad: ¿del: orden, constitucional y demás normas legales 

vigentes. E z 

Además, en cumplimiento a lo dispuesto k linciso.fin: léulo 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 
2015, declaró bajo la gravedad de juramentó;* “ne fenéer conocimiento de procesos pendientes de 

carácter alimentario o que se cumplirá con sus obligaciones de familia, 

0,3 DIC 208 
La presente posesión tiene efectos fiscales y.legal 

En constancia se firma por los que en e 

GERMAN CASAGUA LLA j ADRÍA ARCELA LOSADA CAÑAS 

Alcalde de Neiva, Posesionado(a). 


